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REPUBLICA DEL ECUADOR 

1 1 \ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL - _ --- · ___ : 
V~'-'-'- '- \ '- 0 BOLETA INfORMATIVA \N~ > 0 0 7 0 8 ' T R 1 B U N AL 

rfj C"-'--"-( v '\v.'- 0. tf'_y_c~_~ '- v i? i5 2f,, v'-0 '1- '3 - +-1 ~ · 'o""""o'o "'"ooA< 
En la provincia de .... P.!~!"!!~~!"!!L .... , ciudad de(l) ........................ ,parroquia .. ~.t.U, .. ,'k(:'.:.f.,-o: ............... , el 

día ! ",1 de 1 ~-- hoy ... ·•· ~ ........ ~ ......... , a _ las l.) h ~J.-::/............ se hace . :> conocer . a 
~. [ ... \' ..... ),, ... '· .L '~<?· ... C. S •.. &.\.\..'X 9 . . , ... r;;Ji • ._,_Q~ :.v. ".t;· .... con C. C. No .. (.,'¡ .. ¡.J ... 1. :C. ... : .. 1, .. 9 ... ~.,:;:> ....... ,con d1rec-
~1" d · T · ' t 1 (;) ~ . , . - {) ~ n · 1 • a~n om1C11arra en -"".r.:"""<S'·'-'GTt"i'<<"·':'J..,···'--'-·~.>~:,¡•-·0€ ... () ......... ,_ con te e ono convenc1ona numero 
. .'._; ........................................ , celular número o.:';\.C>.6.0.<. .... '3,.5.~ ................ , y correo electrónico 
.~ ........................................................................ , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 
Artículo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral2 dé la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
el inci~o segundo del Artículo 15 del Régimen de TransicióiÍ; Artículos 1 y 2 del Reglamento para,la aplicación de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de_ 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente iilcurrido en la(s) siguiente(s) 
causal( es): 

• Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) 

D 
D 

Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 
Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

D 
D 

D 

funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) 
El que patrocinare públicamente contramanifestaciones. (Art. 158 lit. a LOE) 
El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 
(Art. 158 lit. b LOE) 

El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 
(Art. 158 lit. d LOE) 

D Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o 
el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 158 lit. e LOE) 

D El que interviniere en manifestaciones o contramanifestaciones. (Art. 159 lit. a LOE) 
D El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 1591it. b LOE) 
D El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 
D.. El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto. 
'W (Art. 160 lit. e LOE) 

..,~;l. El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) ·i· El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 
D El que se presente a votar portando armas. 
D El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 
Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar con un profesional del' derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
pa~ el e_ fecto. Se le:Ereviene dé la oolig_ación de <¡pncu_rrir a di¡¡~a audiencia¡\~aso contrario será juzgado en rebeldía. 
¡)_,_,\.~"; ;V--S\'...¡;., SL'-.A. M(;,_'- \.l '-\.1( 'i) '{. \..~ Cj ().t .IL\..G AA_(¡_}.t..CG()~ . . 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

Dado en la ciudad de Jj,", -~·t} .. , provincia de(l). ~. :-.li~.'·'·'[~,, ... a los .E:-\~~\l.L. días del mes de\H.<,;.. \l:,del año 2009. 

d . • o 

Dra. Sandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA 
Despacho de la Jueza 
Dra. Ximena Endara Osejo 

~~N~T~E~RE§~~PO:N~S~A~BL~E~-
Nombre, grado, CC 

Dirección: José de Abascal N37-49 entre Angélica Carrillo y Portete 

FIRMA DEL RECEPTOR DE LA BOLETA 

Quito-Ecuador 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SEÑOR JOSE PATRICIO MORALES, SE ACERCO A SUFRAGAR EN LA JUNTA DE VARONES No 43 

de la unidad educativa tumbaco, cuya presidenta es el señor Jean Morales Valladares, el 

responsable de notificar el suceso fue el señor Sub Oficial Segundo Tecnologo JOSE A 

FAJARDO.- DNPJ. Dirección Nacional de la Policía Judicial e investigaciones. 097299977, 

'e oficina 2978800est 1405 . 
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En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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BA4400S2·FSOC-40CE-9929-49E2150272.6.C 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, miércoles diecisiete de junio del dos mil nueve, a las dieciocho horas 
y doce minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 
en contra de MORALES LLULLUMA JOSE PATRICIO, en: 1 foja(s), adjunta dos copias 
simples de cédula de identidad, e infracción.- CERTIFICO. 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DRA. 
XIMENA ENDARA OSEJO Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número 
2009-0486.- CERTIFICO. Quito, Mi s 17 de Junio del2009 . 

Recibido en el Despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL, el día de hoy sábado veinte de junio del dos mil nueve, a las dieciséis horas con 
cuarenta minutos en cinco fojas.- CERTIFICO.-

andra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

-o-
C.ttJC.O 

111 



Despacho, la Dra. Sandra Melo Marín.- Publíquese en la página web y exhíbase 
en la cartelera que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electorai.
CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.· 

Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA VICEPRESIDENTA 

. 1. 

'· TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico.- Quito, 13 de noviembre del 2009. 
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DESPACHO DOCTORA XI MENA ENDARA OSEJO 
VICEPRESIDENCIA 

RAZÓN: Siento como tal que en la ciudad de Quito, el día viernes veintisiete de noviembre del 
dos mil nueve, a partir de las once horas con treinta minutos, se notifica el auto que antecede 
mediante boleta publicada en la página web y cartelera del Tribunal Contencioso Electorai.

Certi~ico!} 

fJf~IL, 
orLan~ 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 


